
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Cuba 

 

Decreto 352 (2018) 

 

ARTÍCULO 6. Las solicitudes de adquisición de la ciudadanía cubana por nacimiento se 
tramitan mediante expediente incoado al efecto y cuentan con los documentos 
siguientes: 

a) Declaración del interesado o sus representantes legales cuando proceda, donde haga 
constar expresamente su voluntad de adquirir la ciudadanía cubana por nacimiento, a la 
que puede adjuntar cualquier otro documento o escrito que considere oportuno dar a 
conocer. 

b) Certificación de Nacimiento expedida por el Registro de Actos y Hechos de Cubanos 
en el Exterior, cuando la solicitud de adquisición de la ciudadanía cubana se realice 
desde el exterior. 

La Certificación de Nacimiento se obtiene una vez que se realiza la transcripción del 
nacimiento en el consulado cubano acreditado en el país de que se trate. 

c) Certificación de Nacimiento expedida por el Registro del Estado Civil, del padre o 
madre cubano del interesado, según corresponda. En los casos que proceda, bastará la 
presentación del documento de identidad para acreditar los datos de nacimiento del 
solicitante. 

d) Documento expedido ante Notario Público, del titular de un inmueble, donde consta la 
autorización para que el interesado se domicilie en su vivienda, cuando la pretensión de 
este sea residir en el país. 

Cuando el padre o madre cubanos o el representante legal sea propietario de la vivienda, 
puede optar por presentar el documento a que se refiere el párrafo anterior o Certificación 
de la inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad que acredite ese particular. 

e) Cualquier otro necesario, en correspondencia con lo previsto en el presente Decreto-
Ley. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

[…] 
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SEGUNDA: Cuando el interesado, el padre o madre cubanos o representantes legales 
de los menores de edad comprendidos en el presente Decreto-Ley, hayan cometido 
hechos o realizado acciones contra los fundamentos políticos, sociales y económicos del 
Estado cubano, se archiva el expediente iniciado y se notifica al solicitante. 

 


